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  RESUMEN 

En la presente tesis denominada: “La proposición de modificación del artículo 248 

del Código Civil y la reducción de los casos de violencia familiar, Sicuani, 2021”, 

tuvo como objetivo determinar de qué manera la modificación de dicho artículo 

incidirá en la reducción de casos de violencia familiar, esto es, respecto a la 

incorporación de dos requisitos obligatorios e imperativos para contraer 

matrimonio civil, consistentes en llevar a cabo un curso de orientación 

prematrimonial sobre prevención de violencia familiar y la acreditación de tener 

salud mental.   

La metodología empleada en el estudio fue de enfoque cualitativo y de tipo 

básico, contando con un diseño de teoría fundamentada. Asimismo, se utilizó 

como instrumento de recolección de datos a la guía de entrevista y guía de 

análisis documental.   

La conclusión a la que se arribó fue que la proposición de modificación del 

artículo 248 del Código Civil incide en la reducción de los casos de violencia 

familiar, atendiendo a que su incremento se debe a la falta de orientación y 

capacitación en la prevención de la violencia familiar, y la deficiente regulación 

normativa sobre dicha prevención, y de regularse ello en dicho artículo, 

promoverá un cambio de conciencia en la toma de decisiones y actitudes 

correctas en la reducción de la violencia familiar.    

Palabras clave: Violencia familiar, orientación, prevención, contrayente 

matrimonial, y  reducción. 
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ABSTRACT 

In the present thesis called: "The proposed modification of article 248 of the Civil 

Code and the reduction of cases of family violence, Sicuani, 2021", aimed to 

determine how the modification of said article will affect the reduction of cases 

family violence, that is, regarding the incorporation of two mandatory and 

imperative requirements to enter into a civil marriage, consisting of carrying out a 

premarital orientation course on prevention of family violence and the accreditation 

of having mental health. 

The methodology used in the study was of a qualitative and basic approach, with a 

grounded theory design. Likewise, the interview guide and document analysis 

guide were used as a data collection instrument. 

The conclusion reached was that the proposed modification of article 248 of the 

Civil Code affects the reduction of cases of family violence, considering that its 

increase is due to the lack of guidance and training in the prevention of violence 

family, and the deficient normative regulation on said prevention, and if this is 

regulated in said article, it will promote a change of consciousness in decision-

making and correct attitudes in reducing family violence. 

Keywords: Family violence, orientation, prevention, marital contracting, and 

reduction.  
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I. INTRODUCCIÓN

Actualmente los acontecimientos de violencia física y psicológica dentro de la 

familia se vienen incrementado, incluso estando en cuarentena con aislamiento 

obligatoria el año 2020 por el virus COVID-19, éstos no dejaron de producirse, 

siendo de precisar que al ser la familia una unidad esencial de la comunidad, la 

violencia que se genere dentro de la misma, implica una especial atención por 

parte del Estado, en razón a ello se tiene la Ley N° 30364, que es la Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar; sin embargo, esta regulación normativa no viene significando la 

disminución de acontecimientos de violencia física y psicológica familiar, por 

cuanto, no se viene perfilándola a partir de la iniciación de una relación de pareja; 

ya que, si bien el maltrato familiar es regulado en nuestro ordenamiento sustantivo 

como una causal de separación de cuerpos y divorcio; empero, la prevención de 

dicho evento no ha sido tomado en cuenta en el artículo 248 del Código Civil, esto 

es, que el contrayente no sea un maltratador físico y psicológico, lo que ayudaría 

a prevenir dichos maltratos desde un inicio, y que los futuros hijos sean 

maltratados física y psicológicamente, y que éstos a su vez en el futuro también 

sean maltratadores, repitiendo el ciclo de violencia familiar, debiendo de resaltar 

que toda la normatividad actual apunta a tratar la violencia familiar, cuando esta 

ya fue desplegada o desencadenada, y no así a prevenirla normativamente.  

Escenario en el cual es fundamental señalar la formulación de los problemas; 

por tanto, como problema general nos interrogamos: ¿De qué manera la 

proposición de modificación del artículo 248 del Código Civil incide en la reducción 

de los casos de violencia familiar, Sicuani, 2021? 

De igual manera, como primer problema específico nos hacemos la siguiente 

pregunta: ¿De qué manera un curso de orientación pre matrimonial influye en la 

reducción de casos de violencia física y psicológica entre conyugues?. 

Como segundo problema específico, nos interrogamos:¿De qué manera el 

requisito de salud mental del contrayente matrimonial influye en la reducción de 
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casos de violencia física y psicológica de sus hijos?. 

Ahora bien, resulta indispensable, verificar la justificación de esta tesis, así 

desde un enfoque teórico está es trascendente, por cuanto, se esgrimirán y 

evaluaran conceptos sobre la violencia familiar, el rol del perito psicólogo en la 

prevención de casos de violencia familiar, los requisitos normativos actuales para 

contraer el matrimonio civil; por consiguiente, se efectuarán aportes teóricos en 

lo que concierne a su contenido. 

Asimismo, está tesis se justifica desde el ámbito práctico, por cuanto, se 

pretende plantear dos requisitos adicionales para la celebración del matrimonio 

civil, consistentes en un curso de orientación pre matrimonial referida en 

exclusivo a la prevención de violencia familiar  a cargo de un psicólogo, y la salud 

mental del contrayente, para así evitar en el futuro los casos de violencia familiar; 

ya que, las conclusiones a las que se arribe y las recomendaciones constituirán 

una herramienta valiosa para proponer la reforma del artículo 248 del Código 

Civil.  

Sobre la justificación metodológica, resulta muy importante, por cuanto, al 

aplicarse el enfoque cualitativo y sus respectivos procedimientos, se ejecutó una 

investigación que corresponde al problema planteado; asimismo, se ha 

sustentado en diversos recursos bibliográficos con motivo de lograr los objetivos 

pergeñados. Siendo el presente trabajo un motivo de estudio para futuros 

investigadores, que tengan el afán de pergeñar más propuestas para prevenir y 

reducir los casos de violencia familiar. 

El objetivo general del presente trabajo de tesis es determinar de qué manera la 

proposición de modificación del artículo 248 del Código Civil incide en la 

reducción de los casos de violencia familiar, Sicuani, 2021. 

En cuanto al primer objetivo específico es analizar de qué manera un curso de 

orientación pre matrimonial influye en la reducción de casos violencia física y 

psicológica entre cónyuges. 
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Así también, el segundo objetivo específico es analizar de qué manera el 

requisito de salud mental del contrayente matrimonial influye en la reducción de 

casos violencia física y psicológica de sus hijos.     

En cuanto al supuesto jurídico general, la proposición de modificación del 

artículo 248 del Código Civil incidiría positivamente en la reducción de los casos 

de violencia familiar, por cuanto, la prevención o reducción de estos casos se 

desarrollará antes del inicio de una relación matrimonial, una prevención 

temprana que objetivamente involucrará el rol activo del profesional psicólogo; ya 

que, cuando se da un caso de violencia familiar, su protección y prevención 

recién es desplegada a través de las medidas de protección que prevé la Ley N° 

30364, que como se sabe incluye el tratamiento terapéutico de dicho profesional; 

por tanto, si postulamos que la prevención sea en efecto antes de la producción 

de un caso de violencia familiar, se ayudará a reducirla eficazmente.  

Como primer supuesto jurídico específico se tiene que el curso de orientación 

pre matrimonial influye de manera positiva en la reducción de casos violencia 

física y psicológica entre cónyuges; ya que, al ser establecido como presupuesto 

obligatorio para contraer unión civil, generará que imperativamente el 

contrayente tenga conocimiento de lo que implica ser un agresor, y como ello 

puede ser evitado a través de la orientación temprana y preventiva del 

profesional psicólogo, quien a través del curso llegará a sensibilizarlo, curso 

referido en exclusivo a la prevención de casos de violencia familiar. 

Como segundo supuesto jurídico específico, se tiene que el requisito de salud 

mental del contrayente matrimonial influye de manera positiva en la reducción de 

casos violencia física y psicológica de sus hijos, por cuanto, al ser impuesto como 

requisito obligatorio, los futuros hijos nacidos dentro del matrimonio crecerán en 

una ambiente más positivo, que repercutirá en su crecimiento y desarrollo 

emocional, siendo de conocimiento general que aquellos niños maltratados en su 

infancia y adolescencia también en el futuro resultan siendo unos maltratadores, 

lo que precisamente se quiere evitar desde el inicio de una relación matrimonial, 

de manera preventiva. 
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II. MARCO TEÓRICO

Respecto al tema del presente trabajo de investigación, resulta trascendente 

hacer mención a los trabajos previos relacionados al mismo, así se tiene como 

antecedentes a nivel nacional las siguientes investigaciones:  

Trujillo, T.R. (2018) de la Universidad Autónoma del Perú, en su trabajo de 

investigación para lograr el grado de abogado: “El examen psicológico como 

requisito necesario para contraer vínculo matrimonial”, concluyó que para 

contraer un matrimonio civil, sí es posible incorporar como un requisito necesario 

el examen psicológico, perfilando el autor que este hecho traería beneficios tanto 

para la prevención del maltrato en la familia como para la administración de 

justicia, por cuanto, disminuirían la carga procesal judicial referida a dicho 

maltrato, precisando que en el supuesto de que el contrayente resultase con un 

trastorno psicológico, éste sería atendido para prevenir su accionar violento.  

Zuñe, A.F. (2019), de la Universidad Cesar Vallejo, en su trabajo de investigación 

para acceder al grado de magister en gestión pública: “Programa de lucha contra 

la violencia familiar y sexual como mecanismo para la reducción de casos de 

violencia en Jaén”, precisa que en el Distrito de Jaén existen elevados casos de 

maltrato familiar, ante lo cual postula mejorar la ejecución del programa de 

violencia familiar y sexual, esto es, medidas efectivas endilgadas a los agresores 

reincidentes, supervisión del cumplimiento de medidas por parte de la Defensoría 

del Pueblo, dotación de psicólogos y acciones dirigidas a la comunidad 

consistentes en su sensibilización, concluyendo que dicho programa es eficaz 

respecto a coadyuvar a disminuir dichos casos, esto es, a través de 

capacitaciones a entidades públicas y privadas, jornadas de comunicación, 

formación y reunión de agentes comunitarios, puntualizando que estás fueron 

intensificadas el 2018 a diferencia del 2017, dándonos a conocer que en dicho 

plan, las acciones prácticas garantizan la adecuada aplicación del mencionado 

programa. 

Rafael, T.L. y Fernández, D.A. (2017) de la Universidad Privada Antonio 
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Guillermo Urrelo, en su tesis para lograr el título profesional de abogado: 

“Ineficacia de las medidas de protección en la nueva ley de violencia familiar-Ley 

N° 30364”, se concluye que las medidas de protección resultan siendo ineficaces, 

por cuanto, estas medidas no vienen disminuyendo la producción de los eventos  

de violencia familiar, tanto física como psicológica, ello en atención a que no se 

da un adecuada coordinación entre la Policía Nacional y el Ministerio Público, ni 

un seguimiento eficaz sobre las medidas de protección dictadas por el Juez de 

Familia, y que si bien dicha ley  prevé cambios positivos; empero, estas no son 

suficientes, al estar orientada a sancionar a los agresores y no así al amparo 

objetivo y eficaz de la agraviada, hecho por el cual los autores precisan que ello 

ha generado un incremento de casos de agresiones y delitos por violencia de 

género; asimismo, se concluye que entre los casos de violencia y los delitos de 

feminicidio existe una relación, siendo de naturaleza jurídica distinta las medidas 

de protección a la medida cautelar.  

Sobre los antecedentes investigados a nivel internacional, que guardan relación 

al tema de la presente tesis, se tienen los siguientes:  

Bott, S.; Guedes, A.; Ruiz, A.P. y Adams, J. M.  (2021), en su artículo: “La 

violencia por parte de la pareja íntima en las Américas: Una revisión sistemática y 

reanálisis de las estimaciones nacionales de prevalencia”, concluyeron que la 

violencia ejercida en contra de las mujeres, sigue siendo en su mayoría un 

problema de salud pública y de derechos humanos en la Región de las Américas, 

que en algunos países hubo un incremento de casos, siendo indispensable 

desplegar una mayor inversión sostenida en su prevención y respuesta ante la 

violencia, con una mayor amplitud geográfica, calidad y comparabilidad de las 

estimaciones nacionales de la violencia de la pareja intima, precisando que se 

deben cumplir con las recomendaciones de las Naciones Unidas, y 

recomendaciones éticas de la Organización Mundial de la Salud.  

Asimismo, Salas, J.E. (2019)  en su trabajo: “Consecuencias de la violencia de 

pareja en la infancia y repercusiones en la edad adulta”, de la Universidad 

Autónoma de Madrid, concluyó que los hijos de mujeres que sufrieron violencia 
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de pareja, a su vez resultarían siendo también víctimas de aquella violencia; ya 

que, al presenciar o ser testigos de un evento de maltrato físico o psicológico, ello 

incidirá negativamente en su avance emocional, conductual, físico y psicosocial, 

con implicancia en su edad adulta, repitiendo conductas agresivas y 

amenazantes que las despliegan en contra de sus parejas, e incluso contra sus 

progenitoras, maltrato que surgió de los distintos estereotipos de género que han 

venido subsistiendo de manera histórica, los que son un factor determinante, y los 

hijos también son utilizados como herramientas de acoso y control sobre la 

madre, situación que igualmente los afecta, el impacto de un entorno familiar 

violento favorece a que ello siga siendo repetido indefinidamente  a través de las 

generaciones, debiendo desarrollarse estrategias que rompan con la desigualdad 

entre hombres y mujeres, remarcando sobre cuál es el rol actual de la mujer en 

una relación de pareja, para así extinguir la idea de empoderamiento del varón, y 

que estas estrategias deben ser aplicadas en la infancia y adolescencia, con la 

finalidad de que en la edad adulta aquellos niños o adolescentes construyan 

relaciones sustentadas en el respeto, capaces de resolver sus problemas sin 

emplear la violencia.   

Finalmente, Aguilar, L.F. (2019) de la Universidad Laica Vicente Rocafuerte de 

Guayaquil, en su trabajo de investigación para acceder al grado de abogado: “El 

agresor del delito de violencia intrafamiliar y su tratamiento psicológico como 

medida alternativa de solución de conflictos”, concluyó que si bien en Ecuador el 

ordenamiento jurídico se encamina al reguardo y cuidado de la mujer contra el 

maltrato familiar; empero, no existe una norma que esgrima cómo se debe 

desenvolver la rehabilitación interna y emocional del agresor, aspecto que ha 

generado que el agresor siga cometiendo actos de violencia en contra de otro 

integrante del núcleo familiar; ya que, si bien éste es sancionado; empero, la 

causa del problema de violencia intrafamiliar no habría sido solucionado.  

Ahora bien, resulta indispensable precisar las teorías y enfoques conceptuales 

respecto a cada una de las categorías y subcategorías del presente trabajo, a 

efecto de profundizarlas y analizarlas.   
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Sobre la categoría de proposición de modificación del artículo 248 del Código 

Civil, artículo que trata sobre los requisitos para contraer la unión civil, para Muro, 

M. (2020), el matrimonio es un acto jurídico que exige el cumplimiento y

observancia de las formalidades para su validez, formalidades que tienen el 

carácter “ad solemnitatem”, requisitos inspirados en el Derecho Canónico, de lo 

que se diferenció respecto a la exclusiva facultad del párroco o autoridad religiosa 

para celebrar el matrimonio; ya que, ahora es ante el alcalde provincial o distrital, 

así como ante los regidores, funcionarios municipales, directores o jefes de 

hospitales o establecimientos análogos, comité de la comunidad campesina o 

nativa, Jefe de Registro del Estado Civil y excepcionalmente ante el párroco o 

autoridad sacerdotal en caso de inminente peligro de muerte del contrayente, el 

autor también nos precisa que las formalidades del matrimonio se clasifican en 

dos categorías: i) las de carácter general, referidas a las partidas de nacimiento, 

domicilio, certificado médico y presentación de testigos, los dos primeros 

encaminados a la identificación de los contrayentes, mayoría de edad y 

competencia del alcalde, sobre el certificado médico menciona que esta se halla 

basada en la causal de separación prevista el inciso 8 del artículo 333 del Código 

Civil, considerando que la exoneración de este requisito es contraria a su 

finalidad, resaltando que las declaraciones juradas no prueban nada, por lo que 

no podrían sustituir razonablemente a un certificado médico, más aún si el Estado 

por mandato de la Constitución Política protege a la familia; y, ii) las de carácter 

especial referidas a los casos particulares de mujeres viudas o divorciadas, o 

personas con matrimonio declarado inválido, extranjeros, menores de edad y 

parientes en tercer grado, quienes además de cumplir los requisitos generales 

deberán cumplir con los específicos. El autor especifica que el matrimonio tiene 4 

elementos esenciales consistentes en la diversidad de sexo de los contrayentes, 

consentimiento matrimonial, aptitud nupcial y la observancia de la forma prescrita 

con intervención de la autoridad competente para su celebración, siendo este 

último elemento que denota su naturaleza administrativa del matrimonio civil con 

cuatro fases consistentes en: a) la declaración del proyecto matrimonial y la 

comprobación de la capacidad de los contrayentes; b) publicación del proyecto 

mediante aviso matrimonial; c) declaración de capacidad regulada por el artículo 

258 del Código Civil; y, d) la realización del acto del matrimonio civil en el que se 
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declarará la voluntad de los contrayentes de casarse conforme lo señala el 

artículo 259 de dicho código, que según el autor es el acto principal y 

fundamental indispensable que no puede faltar; ya que, al faltar éste no podría 

darse un matrimonio válido.   

Sobre la subcategoría del curso de orientación prematrimonial, que como se 

ha precisado debe estar a cargo de un psicólogo, se tiene que para Delgado, V.F. 

(2018) este curso tiene como interés dotar al contrayente matrimonial de 

herramientas necesarias para una futura convivencia. Para Díaz, M.J. (1999) la 

psicología tiene la posibilidad y está en la obligación de asumir un rol 

trascendente en la lucha contra la violencia, esgrimiendo como principios básicos: 

i) el posibilitar una ideación de la violencia que coadyuve a hacerle frente, la

psicología ayudará a entender que la violencia no es inevitable; ii) originar 

nuevos esquemas de cuidado de la niñez y hacer viable la tolerancia a la 

incertidumbre; iii) prevenir la violencia reactiva y la violencia instrumental; 

desarrollando alternativas para expresar la tensión y la dificultad de forma 

constructiva sin recurrir a la violencia, siendo condenable la justificación de la 

utilización de la violencia; iv) romper la trasmisión intergeneracional de violencia, 

siendo importante su prevención por medio de núcleo familiar, en la que se 

aprenden los patrones de conducta, en función a los cuales luego se 

desenvuelven las relaciones dentro de una sociedad, los niños se encuentran en 

un contexto familiar que les da las condiciones que le permitirán desarrollar una 

visión positiva de sí mismos y de los demás; v) eliminar el castigo violento y 

desarrollar alternativas basadas en la comunicación; vi) la lucha contra la 

exclusión; vii) la superación de sexismo y la prevención de violencia contra la 

mujer; viii) prevención de la victimización; ix) el papel de los medios de 

comunicación; x) explicar en toda su complejidad el origen de la violencia y la 

necesidad de intervenir en distintos niveles. Así también Cárdenas, L.D., Giraldo, 

L.F. y Gonzales, V. (2018) consideraron que el rol del psicólogo en lo que

denominan en Colombia como centros de primera infancia, es garantizar la 

protección y bienestar de los niños y niñas; ya que, se han establecido protocolos 

de protección de sus derechos en contra de la violencia y maltrato en sus 

diferentes niveles, protocolos en los que el psicólogo tiene una participación 
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activa en su elaboración y cumplimiento, siendo de resaltar que los autores 

concluyen que el psicólogo es en efecto la persona que está en constante 

reconocimiento de las situaciones que transgreden el desarrollo de los niños en 

su primera infancia. Para Soylu, Y.; Kabasakal, Z.  T. (2020) los estudiantes de 

posgrado opinaron que respecto a un programa de educación matrimonial y 

prematrimonial, ello resultaría muy positivo, y según dichos autores el que las 

personas se hayan casado una sola vez implica que el matrimonio sigue siendo 

una institución importante y que valora en gran medida la educación sobre el 

matrimonio.   

Sobre la subcategoría de la salud mental del contrayente matrimonial, para 

Muñoz, C.; Restrepo, D. y Cardona, D. (2016), quienes citando a su vez a María 

Jahoda, señalan que existe un modelo sobre las características de la salud 

mental, referidas a: i) actitudes hacia uno mismo, referida a como uno se percibe 

y se conceptualiza cada día; ii) crecimiento y auto actualización, referido al 

sentido de vida y su actuación en función a la misma; iii) integración, referida a la 

capacidad de poder incluir en la vida experiencias tanto positivas como negativas; 

iv) autonomía, referida la forma como el individuo se interrelaciona con el mundo

y como las decisiones incluyen a otras personas; v) percepción de la realidad, 

referida a la capacidad de percibir adecuadamente la realidad; y, vi) dominio del 

entorno, referida al éxito en el logro de resultados y a la adaptación en el proceso 

para llegar a la meta. Al respecto, el artículo 7 de la Ley N° 30497, prevé que toda 

persona tiene derecho a gozar del más alto nivel de salud mental, garantizando el 

Estado la disponibilidad de programas y servicios para su atención.  

Sobre la categoría de reducción de casos de violencia familiar, corresponde 

examinar el concepto de violencia familiar, según Magaña, J.A. (2017) consiste 

en que dentro de un grupo social doméstico existe una relación abusiva de poder, 

como mínimo entre dos de sus integrantes, siendo cuatro elementos los que la 

constituyen: i) ámbito en un grupo domestico; ii) ejercicio de poder con la clara y 

evidente finalidad de sometimiento; iii) una relación asimétrica consistente en que 

hay un agente que es más débil o vulnerable que el otro; y, iv) que exista un 

comportamiento agresivo que se muestra de un modo sistemático. Para nuestro 
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ordenamiento jurídico, se tiene que según el artículo 6 de la Ley N° 30364 –Ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar- esgrime como definición de violencia contra los 

integrantes del grupo familiar, como la violencia desplegada contra cualquier 

integrante del grupo familiar, precisando que esta violencia es de manera amplia 

y abierta toda acción o conducta que desencadene la muerte, el daño físico, el 

sufrimiento físico, el daño o sufrimiento sexual o psicológico, con el presupuesto 

de que esta acción o conducta se haya dado en un contexto de relación de 

responsabilidad, confianza o poder. Asimismo, esta violencia puede ser física o 

psicológica, para Trujillo, T.R. (2018) la violencia física resulta ser aquella en la 

que se emplea fuerza física mediante el cuerpo o a través de un objeto 

lesionándolo, y que la violencia psicológica es la que afecta el autoestima, 

identidad y sentimiento de la víctima, cambiando su comportamiento y 

convivencia. Ahora bien, para nuestro ordenamiento se tiene que el artículo 8 de 

la mencionada ley, define a la violencia física como la acción o conducta que 

cause daño a la integridad corporal o a la salud, precisando que también lo 

constituye el maltrato por negligencia, descuido o privación de necesidades 

básicas, resaltando que en estos últimos incluso serán también las que puedan 

llegar a ocasionar un daño físico, sin importar el tiempo que se requiera para su 

recuperación. Y respecto de la violencia psicológica se menciona que es “la 

acción u omisión, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su voluntad, a 

humillarla, avergonzarla, insultarla, estigmatizarla o estereotiparla, sin importar el 

tiempo que se requiera para su recuperación”. Sobre la violencia familiar contra 

los hijos, Sultan, K. y Omer, A. (2021) señalan que  la violencia contra los niños, 

va en aumento mundial y perjudica su desarrollo, así como el futuro de una 

sociedad, para Yunus, A. (2021) un programa de psicoeducación resultaría útil 

para reducir la violencia. 
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III. METODOLOGÍA

3.1.  Tipo y diseño de investigación 

Respecto a la investigación cualitativa, según Guerrero, M.A. (2016) esta 

investigación es un método de investigación que se desenvuelve por medio de 

una  práctica que se orienta al conocimiento estricto de los fenómenos, esto es, 

un conocimiento de las cosas conforme éstos se presentan a la conciencia, 

método que es utilizado fundamentalmente en las ciencias sociales, para 

Ballestín, B.; Gonzales, B. y Frabreguez, S. (2018) este tipo de investigación se 

orienta a obtener un entendimiento esencial de una situación tanto en sus 

conceptos y definiciones, por parte de aquellos actores de un entorno social en 

específico, esto es, según lo que éstos viven e interpretan, siendo por tanto una 

metodología en la que resulta esencial la interacción más o menos prolongada de 

estos actores, así la realidad es el resultado de las percepciones intersubjetivas, 

que claro esta dependerá del consenso de los interpretadores de la realidad.  

La presente investigación es de naturaleza cualitativa, por cuanto, se viene 

analizando una situación problemática, a partir de la experiencia y conocimiento 

de los participantes, esto es, se determinó la incidencia de la proposición de 

modificación del artículo 248 del Código Civil en la reducción de casos de 

violencia familiar, Sicuani, 2021, a cuyo efecto se recolectaron datos mediante 

guías de entrevistas dirigidas a los jueces de la Sala Mixta Descentralizada de 

Canchis-Sicuani y el Juzgado de Investigación Preparatoria de Canchis que ve los 

casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo Familiar; asimismo, a 

los secretarios judiciales y asistente de juez superior que tramitan los procesos de 

violencia familiar, y la guía de análisis documental, guías que tuvieron como 

finalidad demostrar los supuestos jurídicos.  

En relación al tipo de investigación esta fue Básica, la que según Rodríguez, D. 

(2020) es una investigación que está encaminada a conocer la realidad, para así 

coadyuvar a una sociedad, esto es, que se orienta al aumento de conocimiento 

para de esa manera responder a una pregunta, o para que ese conocimiento sea 
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una herramienta a ser utilizada en otras investigaciones, por cuanto, el hombre 

constantemente utiliza su conocimiento con el objetivo de incrementar su 

entendimiento en cualquier área, y en esta tesis se ha hecho uso de dicha 

investigación; ya que, a través del conocimiento de la situación problemática de la 

violencia familiar, se ha buscado responder a una interrogante frecuente 

consistente en la reducción de los casos de dicho problema.  

Respecto al diseño de investigación, se ha hecho uso de la Teoría 

Fundamentada, que según Lúquez, P.  (2016), es un método que caracteriza a la 

investigación cualitativa, que hace viable contextualizar el cuidado y comprensión 

cabal de la experiencia subjetiva de las personas, para que se provea una 

atención global y eficiente, así mediante esta teoría se posibilita indagar sobre lo 

no conocido, a efecto de aportar conocimientos íntegros de una específica 

realidad particular, teoría que sirve para entender de mejor manera la esencia de 

un comportamiento humano, a través de la procreación de teorías sobre 

fenómenos psicosociales.  

La presente investigación fue ejecutado por medio del diseño cualitativo de teoría 

fundamentada; ya que, los cuestionamientos materia de estudio se constituyeron 

a través de dos categorías (la proposición de modificación del artículo 248 del 

Código Civil - reducción de los casos de violencia familiar), determinándose su 

relación, esto es, de qué manera la proposición de modificación del artículo 248 

del Código Civil incide en la reducción de los casos de violencia familiar. Así a la 

finalización de la investigación se aportó una teoría que viabilizó entender de 

mejor manera el problema que se planteó; asimismo, se planteó una solución. Por 

tanto, este diseño se aplicó, en razón a que las conclusiones a las que se arribó 

en la etapa de su desarrollo tuvieron como base los datos que fueron recolectados 

y las teorías que se relacionaban al problema investigado. El nivel de 

investigación fue Descriptivo, la cual, según Días, V.P y Calzadilla, A. (2016) 

puede realizarse por medio de los métodos cualitativos, y se ejecuta cuando se 

requiere delinear las características específicas, así en la presente investigación 

se detalló el escenario real materia de investigación, mostrándolo tal y como se 

manifiesta.  
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3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización 

Tabla 1. Matriz de categorización 

Categoría Definición Conceptual Definición Operacional Subcategorías 

Proposición de 
modificación del 
artículo 248 del Código 
Civil. 

En el artículo 248 del Código Civil, se 
prevén las formalidades y requisitos para 
la celebración del matrimonio civil, las 
cuales según Muro, M. (2020) estas 
formalidades tienen el carácter de “ad 
solemnitatem”, al ser el matrimonio civil 
un acto jurídico.   

Para Rivera, D.; Cumsille, P.;  
Domínguez, C.; e Hidalgo, C.G. (2015) 
la formación dirigida a parejas y 
matrimonios, constituye una alternativa 
preventiva y de promoción de relaciones 
saludables, lo que se sustenta en 
investigaciones psicológicas, programas 
de educación para parejas que son 
efectivos, precisando que los cambios 
demográficos han llevado a que estos 
programas no solo se encaminen a los 
novios y matrimonios, sino también a los 
convivientes y personas solteras. 

Curso de orientación pre 
matrimonial. 

Salud mental del 
Contrayente matrimonial. 

Reducción de 
casos de violencia 

familiar.  

Violencia familiar, según Magaña, J. A. 
(2017) consiste en que dentro de un 
grupo social domestico se verifica una 
relación abusiva de poder, como mínimo 
entre dos de sus integrantes. Para 
Martínez, A. (2016) la violencia se 
caracteriza por el uso de la fuerza para 
ocasionar daño a alguien, autor que 
citando a su vez a Blair Trujillo precisa 
que es el empleo de una fuerza abierta o 
escondida, con la finalidad  de acceder a 
algo que una persona o grupo no 
consienten de manera libre y  voluntaria. 

Para Saldaña, H.S. y Gorjón, G de J. 
(2020), al estar presente la violencia 
dentro de la familia, su disgregación va 
en aumento, trayendo efectos sociales 
negativos, siendo trascendente generar 
sanos contextos familiares, para lograr 
una sociedad pacífica. Para Noriega, R.I. 
(2019), la aplicación de un programa 
tutorial en estudiantes, será útil para 
orientarlos en la adopción de decisiones 
acertadas y disminuir los niveles de 
violencia.  

Reducción de casos de 
violencia física y 
psicológica entre 
conyugues. 

Reducción de casos de 
violencia física y psicológica 
de los hijos.  
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3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio fue el Distrito de Sicuani, que forma parte de la Provincia 

de Canchis del Departamento del Cusco, lugar en el que se ha dado la 

problemática, y en el que funciona una sede de la Corte Superior de Justicia de 

Canchis, espacio en el cual se han llevado a cabo las entrevistas de la personas 

especialistas con mucha experiencia, que de manera directa tramitaron y tramitan 

los casos de violencia familiar suscitados en el distrito de Sicuani.   

3.4. Participantes 

Tabla2.Lista de entrevistados– Jueces, asistente y Secretarios del Poder Judicial. 

Nombre y 

Apellidos 
Grado Académico 

Profesión 

/Cargo 
Institución 

Experi

encia 

Mariliana 

Cornejo 

Sánchez 

Abogada por la 

Universidad 

Católica de Santa 

María de Arequipa. 

Juez 

Superior Poder Judicial-

Sala Mixta 

Descentralizada 

de Canchis 

30 años 

Salustio 

Fernández 

Vergara 

Abogado por la 

Universidad 

Técnica de los 

Andes de Abancay. 

Juez 

Supernumerario 

Poder Judicial- 

Segundo 

Juzgado Penal 

de Investigación, 

Preparatoria, Sub 

Especialidad en 

Delitos 

Asociados a la 

Violencia Contra 

la Mujeres e 

Integrantes del 

Grupo Familiar 

de Canchis

17 

Años 
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Francisca 

Llanos Fora 

Abogada por la 

Universidad Andina 

del Cusco 

Secretaria de 

Sala Mixta 

Superior. 

Poder Judicial-

Sala Mixta 

Descentralizada 

de Canchis 

14 años 

Moisés 

Palomino 

Tunqui 

Abogado por la 

Universidad 

Nacional San 

Antonio Abad del 

Cusco. 

Asistente de 

Juez Superior 

Poder Judicial-Sala 

Mixta 

Descentralizada de 

Canchis 

12 años 

Dafne Jessica 

Suyo Mendoza 

Abogada por la 

Universidad Andina 

del Cusco. 

Secretaria 

Judicial 

Poder Judicial- 

Segundo Juzgado de 

Paz Letrado de 

Canchis 

13 años 

Violeta Lizbeth 

Huamani 

Benites 

Abogada por la 

Universidad Andina 

del Cusco 

Secretaria 

Judicial 

Poder Judicial- 

Segundo Juzgado 

Civil de Canchis. 

8 años 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Sobre las técnicas empleadas, se ha hecho uso de la entrevista, que ha sido una 

herramienta que nos ha permitido conocer a través de la experiencia del 

entrevistado en su quehacer laboral, la realidad de los casos de violencia familiar. 

El instrumento que se utilizó fue la guía de entrevistas, que según Urbano, P.A. 

(2016) resulta siendo un instrumento participativo que hace viable su utilización 

tanto a nivel individual como grupal, y que por medio de este instrumento se 

puede examinar las actitudes, creencias, conocimientos y percepciones sobre un 

tema en específico; asimismo, se utilizó al análisis documental, a través del cual 

se hizo posible recolectar información de fuentes documentales, usando la guía 

de análisis documental como instrumento, siendo indispensable precisar que los 
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datos obtenidos por medio de éstos instrumentos son confiables y válidos, lo que 

ha sido viable en mérito a la certificación de tres expertos en la materia.  

Tabla 3. Validación de instrumentos-Guía de entrevista 

Validación de Instrumentos 

Instrumento Datos generales Cargo o Institución 

Porcentaje 

Guía 

de Entrevista 

Aceto, Luca Profesor de Universidad 

Cesar Vallejo-Lima Norte 

95% 

Gamarra Ramon, José 

Carlos  

Profesor de Universidad 

Cesar Vallejo-Lima Norte 

 

95% 

Mogollon Longa, Johnny 

William 

Profesor de Universidad 

Cesar Vallejo-Lima Norte 

97% 

Promedio 95.6 % 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento desplegado en el presente trabajo de tesis, consistió en un 

procedimiento de análisis o trayectoria metodológica, a efecto de la ejecución de 

la investigación, en el cual se realizó una evaluación contextual de los datos más 

trascendentes que se recolectaron. Siendo menester reiterar que se utilizó un 

enfoque cualitativo de diseño de teoría fundamentada, aspecto que hizo posible 

examinar y comprender el objeto materia de investigación, es en mérito a ello 

que en esta investigación se organizó la información recogida en función a las 

técnicas e instrumentos seleccionados, para así comprobar si los datos 

seleccionados eran pertinentes y suficientes para lograr los objetivos propuestos; 

asimismo, se clasificó la información acopiada dando prioridad a la obtenida por 

medio del análisis documental y  la entrevista.  

Finalmente, se sistematizó la información recabada en función a que ésta sea 
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pertinente para cumplir los objetivos tanto el general como los específicos, 

habiéndose ordenado los datos de manera metódica, con la finalidad de generar 

la integración de resultados, lo que ha desembocado en la enunciación de las 

conclusiones de este trabajo de investigación.  

3.7. Rigor científico 

Para Arias, M.M. y Giraldo, C.V. (2011) resulta trascendental la calidad de una 

investigación, siendo que un criterio de rigor consistirá en que éste sea coherente 

con las bases epistemológicas y los principios propios de la idea o estructura en la 

cual se ubica el enfoque de la investigación, criterio que un investigador cualitativo 

debe desplegarlos, así en el presente caso el estudio realizado cuenta con el rigor 

científico, por cuanto, resultan siendo confiables los datos obtenidos, tanto como 

resultado del análisis documental como de las entrevistas realizadas, las cuales 

son coherentes con el enfoque de investigación cualitativa que se ha desplegado. 

3.8. Método de análisis de datos 

Para Urbano, P.A. (2016), el análisis de datos en una investigación cualitativa 

implica tiempo por la información recogida, y según Flores, P.E. y Adrián, L. 

(2019) constituye un proceso muy complejo, que exige bastante experiencia por 

quienes la originan, y que en este análisis debe informarse los pasos básicos 

realizados como la identificación, categorización y técnicas para detección de 

categorías, así en este trabajo se analizó la relación entre las categorías: 

Proposición de modificación del artículo 248 del Código Civil y reducción de casos 

de violencia familiar, así como sus respectivas subcategorías.   

3.9. Aspectos éticos 

Esta tesis ha considerado los lineamientos de la Universidad César Vallejo y ha 

cumplido con los aspectos científicos que se esgrimen en un enfoque cualitativo, 

los que fueron verificados por el asesor metodológico. De igual manera, se tomó 

en cuenta los lineamientos establecidos por las normas APA (American 
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Psychological Association), y normas consistentes al derecho de propiedad 

intelectual al momento de realizar la incorporación de las citas y referencias 

bibliográficas de sus respectivos autores; por tanto, esta tesis cumplió con los 

presupuestos éticos y legales de una investigación.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Corresponde ahora exponer sobre la información a la cual se accedió por medio 

de la guías de entrevista y análisis documental. Respecto al instrumento de la 

guía de entrevista, se ha obtenido lo siguiente:  

En relación al objetivo general; determinar de qué manera la proposición de 

modificación del artículo 248 del Código Civil incide en la reducción de los casos 

de violencia familiar, Sicuani, 2021, cuya primera pregunta fue: En base a su 

experiencia ¿Cuál cree usted que sea la razón del incremento de casos de 

violencia familiar en Sicuani?. 

Las entrevistadas Huamani (2021) y Suyo (2021), coincidieron en mencionar que 

el aumento de los eventos de maltrato familiar, se debe a que no existe por parte 

del Estado de una política adecuada y efectiva de prevención de dichos eventos, 

no siendo efectivas para la prevención las medidas de protección dictadas en un 

proceso de violencia familiar, para los entrevistados Fernández (2021) y Palomino 

(2021) el incremento se debe a la falta de sensibilización u orientación de las 

personas, la inexistencia de una política de prevención de los casos de violencia 

familiar enfocados a partir de la educación del ser humano, para las erradicación 

de los estereotipos de género en los que prima la desigualdad y discriminación, el 

supuesto nivel de superioridad del hombre machista o inferioridad del sexto 

femenino, la no internalización del respeto a la mujer o a los demás integrantes 

del grupo familiar, para las entrevistadas Llanos (2021) y Cornejo (2021), el 

incremento de casos se debe al desconocimiento de las normas de violencia 

familiar por parte del agresor y la víctima, y la falta de internalización de valores 

en las relaciones intersubjetivas de las personas, así como la no preparación 

previa de las personas respecto a no asumir un conducta agresiva.  

Sobre los resultados a la pregunta uno, los seis entrevistados concordaron en 

considerar que el incremento de los casos de violencia familiar en Sicuani, se 

debe a la falta de sensibilización, internalización u orientación de las personas 

sobre los errados estereotipos de género; asimismo,se debe a la deficiente 
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regulación normativa sobre la prevención de la violencia familiar por parte del 

Estado, a través de las medidas de protección dictadas en un proceso de 

violencia familiar; asimismo, que las personas desconocen sobre sus derechos 

sobre la violencia familiar.  

En relación a la segunda pregunta del objetivo general; ¿Cree usted que de 

proponerse la modificación del artículo 248 del Código Civil se incidirá en la 

reducción de los casos de violencia familiar en Sicuani?, los entrevistados Cornejo 

(2021), Fernández (2021), Llanos (2021), Huamani (2021), Suyo (2021) y 

Palomino (2021), concordaron en responder  que sí, que ello resultaría positivo, al 

regularse en dicho artículo los requisitos del matrimonio civil, en el que no se 

considera la prevención de la violencia familiar, que los contrayentes no tienen 

una orientación temprana en dicho extremo, que dicho artículo debe considerar la 

prevención de la violencia familiar; por cuanto, la familia es una institución 

primordial y esencial de la sociedad y sus conflictos deben ser prevenidos para no 

generar otros, que al ser una modificación que incida en el fortalecimiento del 

vínculo matrimonial, ello siempre tendrá un efecto en reducir los casos de 

violencia familiar; asimismo, se mencionó que la violencia familiar es un problema 

que nos concierne a todos.   

Respecto al resultado obtenido en función a la pregunta dos, de lo mencionado 

por los seis participantes, éstos coincidieron en señalar que sí se reducirían los 

casos de violencia familiar en caso se propusiera la modificación del artículo 248 

del Código Civil, y que ello es necesario ante el problema general que implica la 

violencia familiar.   

En relación a la tercera pregunta del objetivo general; ¿De acuerdo con usted, 

¿Cómo debería proponerse la modificación del artículo 248 del Código Civil, para 

reducir los casos de violencia familiar?, los entrevistados Cornejo (2021), 

Fernández (2021), Llanos (2021), Huamani (2021), Suyo (2021) y Palomino 

(2021), concordaron en responder  que la modificación de dicho artículo debe ser 

a través de la exigencia de la capacitación y orientación del contrayente 

matrimonial en temas de prevención de violencia familiar, cuya capacitación debe 
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ser bajo responsabilidad de la persona que los brinda, para que ésta capacitación 

sea eficaz, que el contrayente matrimonial este aptó psicológicamente o tenga 

estabilidad psicológica  para emprender de manera responsable la conducción de 

una familia, que de manera preventiva debe brindarse al contrayente matrimonial 

un curso de orientación en la prevención de casos de violencia familiar, charlas de 

capacitación, escuela de padres, en los que se buscara la internalización del 

contrayente matrimonial sobre las consecuencias de la violencia familiar.  

Sobre la información a la cual se accedió en función al pregunta número tres, de 

lo dicho por los seis especialistas del tema materia de investigación, se tiene que 

éstos coincidieron en señalar que la manera de cómo debería modificarse el 

artículo 248 del Código Civil para reducir los casos de violencia familiar, es a 

través de la exigencia de un curso de capacitación y orientación en temas 

relacionados a la prevención de la violencia familiar, y que además se exija al 

contrayente matrimonial tener estabilidad psicológica, para así lograr su 

internalización.  

En relación al objetivo específico 1 sobre; analizar de qué manera un curso de 

orientación pre matrimonial influye en la reducción de casos de violencia física y 

psicológica entre cónyuges, cuya cuarta pregunta fue ¿Considera usted que los 

contrayentes matrimoniales antes de celebrar el matrimonio, deberían ser 

orientados sobre temas de violencia física y psicológica, así como sobre su 

repercusión en la vida matrimonial? 

Los expertos; Cornejo (2021), Fernández (2021), Llanos (2021), Huamani (2021), 

Suyo (2021) y Palomino (2021) coincidieron en responder a esta pregunta 

señalando que sí deberían ser orientados, por cuanto, esta sería muy útil para 

crear conciencia y sensibilización en el contrayente matrimonial, lo que 

repercutiría de manera positiva en su vida matrimonial, que por el contrario al no 

estar orientado en dichos temas ello haría que se siga incrementando la violencia 

familiar, orientación que debe estar a cargo de un profesional psicólogo, quien 

sabe y conoce las características psicológicas de un agresor y de una víctima, 

además esta orientación debe ser una exigencia atendiendo a que la nueva vida 
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en pareja implica un cambio, cada contrayente viene con sus propias costumbres, 

valores, formas de pensar y sentir, que el contrayente matrimonial al ser 

sensibilizado y tener conciencia desde un inicio, innegablemente  ello repercutirá 

en su vida matrimonial, puesto que ya tendrá conocimiento de las consecuencias 

negativas que genera la violencia familiar. 

Conforme a los resultados de la cuarta pregunta, de lo mencionado por los 6 

entrevistados, se tiene que éstos coincidieron en señalar que el contrayente 

matrimonial antes de casarse sí debe ser orientado en temas de violencia familiar 

física y psicológica, juntamente para evitar que la violencia familiar se siga 

incrementando, creando en ellos conciencia y sensibilización    

En relación a la quinta pregunta del objetivo específico 1 sobre: En base a su 

experiencia ¿cree usted que de recibir los contrayentes matrimoniales un curso de 

orientación prematrimonial por parte de un psicólogo, referida a la violencia 

familiar, se reducirían los casos de violencia física y psicológica entre cónyuges?, 

los entrevistados Cornejo (2021), Fernández (2021), Llanos (2021), Huamani 

(2021), Suyo (2021) y Palomino (2021), coincidieron en manifestar que sí se 

reducirían, por cuanto, el contrayente matrimonial ya tendría conocimiento sobre 

la violencia familiar, y como está podría ser prevenida, siendo una buena medida 

preventiva que no se enfocará en el castigo al agresor sino en prevenir su 

existencia así como el de la víctima, logrando una mejor conciencia en el 

contrayente matrimonial sobre el adecuado manejo de los conflictos de pareja. 

Adicionalmente la entrevistada Huamani (2021) mencionó que un psicólogo tiene 

un conocimiento amplio sobre el perfil psicológico de un agresor familiar, así como 

de los factores que provocan la violencia familiar, y que si bien en las medidas de 

protección por violencia familiar se dispone el tratamiento del agresor y la víctima, 

ello es frente a un caso concreto de violencia familiar, en la que la prevención no 

funcionó, buscando aquellas medidas solo la no repetición de la violencia familiar, 

siendo por tanto, útil para la reducción de casos de violencia familiar que el 

psicólogo de un curso de orientación pre matrimonial en temas de violencia 

familiar.  
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Conforme a los resultados de la quinta pregunta, de lo mencionado por los 6 

entrevistados, se tiene que éstos coincidieron en señalar que aquel curso de 

orientación prematrimonial sí reduciría los casos de violencia familiar, justamente 

porque ello permitiría al contrayente matrimonial tener conocimientos previos 

sobre la violencia familiar, resaltándose que la labor del profesional psicólogo 

debe ser antes que los casos de violencia familiar ocurran, esto es, al inicio de las 

relaciones matrimoniales para justamente evitar que se produzca un caso de 

violencia familiar.  

En relación a la sexta pregunta del objetivo específico 1 sobre: En su opinión 

¿Cuál es la causa principal de los conflictos de violencia física y psicológica entre 

los cónyuges, y cómo ésta podría ser prevenida?, los entrevistados Cornejo 

(2021) Huamani (2021) y Palomino (2021), coincidieron en manifestar que ello se 

debe a la formación en valores del contrayente matrimonial, quien no tuvo 

anteriormente como niño, adolescente y joven una formación adecuada sobre el 

respeto a sus congéneres, la igualdad de derechos y las consecuencias negativas 

que trae una relación asimétrica de poder, esto es, una falta de educación en 

valores y virtudes, y que ello puede ser prevenido formándolos precisamente en 

dichos aspectos de manera anticipada al conflicto familiar, generando así la 

internalización y sensibilización de las personas, quienes pensaran antes de 

actuar de manera violenta, adicionalmente a ello el entrevistado Palomino (2021) 

precisó que la causa principal se debe a los errados estereotipos de género, 

consistente en la desigualdad y discriminación, que originan ciclos de violencia de 

generación tras generación, que por ello estos estereotipos deben ser 

erradicados. Por su parte los entrevistados Fernández (2021) y Llanos (2021) 

coincidieron en mencionar que la causa principal de violencia familiar entre 

cónyuges son los celos, la desconfianza en la pareja y la falta de comunicación, lo 

que podría ser prevenido a través de un curso de orientación sobre prevención de 

violencia familiar blindado por un psicólogo. Finalmente la entrevistada Suyo 

(2021) mencionó que la causa principal es el desconocimiento y la no orientación 

psicológica desde sus inicios sobre cómo se debe evitar la violencia familiar, lo 

que sería prevenido justamente a través de un curso de orientación pre 

matrimonial.   
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Respecto a la información resultante en función a la pregunta número seis, de lo 

mencionado por los 3 participantes Cornejo (2021) Huamani (2021) y Palomino 

(2021), la causa principal de los conflictos de violencia física y psicológica entre 

los cónyuges,se debe a la formación en valores que tuvo el contrayente 

matrimonial y los errados estereotipos de género, consistentes en la desigualdad 

y discriminación, por su parte los entrevistados Fernández (2021) y Llanos (2021) 

mencionaron que la causa se debe a la falta de comunicación, celos y 

desconfianza entre los cónyuges, y la entrevistada Suyo (2021) señaló que la 

causa es el desconocimiento y la no orientación psicológica del contrayente 

matrimonial sobre cómo debe evitarse la violencia familiar, y respecto a cómo se 

podría prevenir dicha violencia los 6 entrevistados coincidieron en mencionar que 

en efecto la prevención debe ser a través de un curso de formación pre 

matrimonial de orientación en prevención de violencia familiar.  

En relación al objetivo específico 2 sobre; analizar de qué manera el requisito de 

salud mental del contrayente matrimonial influye en la reducción de casos de 

violencia física y psicológica de sus hijos, cuya séptima pregunta fue ¿Considera 

usted que los contrayentes matrimoniales antes de celebrar el matrimonio, se les 

debería exigir como requisito su salud mental?, lo entrevistados Huamani (2021),  

Fernández (2021), Llanos (2021), Suyo (2021), Cornejo (2021) y Palomino (2021), 

coincidieron en mencionar que sí se les debe exigir, por cuanto, actualmente se 

tienen casos de feminicidios, en los que las mujeres fueron objeto de violencia 

familiar para luego terminar muertas a manos de su agresor, parejas en las que la 

víctima no tenía conocimiento sobre el perfil psicológico de su futuro agresor, por 

lo que, resulta acertado que aquel requisito se prevea normativamente en 

beneficio no solo para la pareja sino para los futuros hijos, respecto a evitar los 

ciclos de violencia familiar, así la persona debe estar apta psicológicamente para 

tener una familia, estar mentalmente sano para asumir el papel de esposo y padre 

de familia.    

Sobre los resultados de la pregunta siete, de lo mencionado por los 6 

entrevistados se tiene que la salud mental del contrayente matrimonial si debería 

ser exigido como un requisito previo antes de la celebración del matrimonio, para 
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bien de la familia que se establezca en el futuro y evitar que se den los casos de 

feminicidio y ciclos de violencia.  

En relación a la octava pregunta del objetivo específico 2 sobre: En base a su 

experiencia ¿cree usted que de acreditar los contrayentes matrimoniales su salud 

mental se reducirían los casos de violencia física y psicológica, desplegada por 

éstos en contra de sus hijos?, los entrevistados Huamani (2021), Fernández 

(2021), Llanos (2021), Suyo (2021), Cornejo (2021) y Palomino (2021), han 

coincidido en manifestar que sí se reducirían los casos violencia física y 

psicológica, siempre y cuando la evaluación realizada por el profesional psicólogo 

sea fidedigna, así el cumplimiento de tener salud mental haría que los hijos no 

sean ya testigos de escenas de violencia familiar, y que éstos a su vez en su edad 

adulta no lo repitan en el futuro, ya sea como víctimas o agresores, por cuanto, la 

salud mental es el bienestar emocional psicológico y social de una persona frente 

a los problemas de su entorno familiar y social, estar con una persona que cumpla 

con tener salud mental será estar ante quien sabe manejar el estrés y su relación 

con los demás, los hijos aprenderán y copiaran actitudes positivas de los padres, 

un padre maltratador no tiene una salud mental equilibrada, siendo la violencia 

que despliega en contra de sus hijos, so pretexto de corregirlos, un indicador de la 

falta de conocimiento de la forma correcta en que se debe corregir a los menores 

de edad, quienes ante dicho maltrato en el futuro serán adultos frustrados, 

agresivos y maltratadores con estereotipos machistas, así para que la educación 

a los hijos sea acertada los padres deben tener salud mental.  

Sobre la información a la que se accedió en función a la pregunta número ocho, 

de lo señalado por los seis entrevistados, se tiene que de acreditar el contrayente 

matrimonial su salud mental antes de celebrar el matrimonio evitaría o reduciría 

los casos de violencia familiar en contra de sus hijos, atendiendo a que una 

persona con salud mental esta emocionalmente equilibrada, psicológicamente 

apta para encaminarse en la acertada educación y orientación de sus futuros 

hijos, quienes ya no serán parte de los ciclos de violencia familiar, al no repetir las 

conductas equivocadas de un padre maltratador que no tenga aquel requisito de 

salud mental. 
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En relación a la novena pregunta del objetivo específico 2 sobre: En su opinión 

¿Cuál es la causa principal de la violencia física y psicológica ejercida por los 

padres hacia sus hijos, y cómo ésta podría ser prevenida?, los entrevistados 

Huamani (2021), Fernández (2021), Llanos (2021), Suyo (2021), Cornejo (2021) y 

Palomino (2021), han coincidido en manifestar que ello se debe en esencia al 

problema interno que entrañan los padres en su formación, esto es, la 

entrevistada Huamani (2021) señala que la causa principal se debe a la no 

capacitación de los padres en sus roles, el entrevistado Fernández (2021) 

mencionó que se debe a que los padres no están aptos psicológicamente para 

criar y educar a un niño o adolescente, las entrevistada Llanos (2021)  y Suyo 

(2021) señalaron que se debe a los ciclos de violencia familiar; ya que, los padres 

fueron también en su momento personas maltratadas, razón por la cual repiten los 

patrones de violencia aprendidos erradamente, en contra de sus hijos, y que los 

padres no tienen salud mental para afrontar los problemas, la entrevistada 

Cornejo (2021) mencionó que los padres no son tolerantes y no comprenden que 

sus hijos están en pleno desarrollo físico e intelectual, disciplinándolos 

incorrectamente a través de la violencia, el entrevistado Palomino (2021) señaló 

que la causa principal es por la mala formación de los padres, quienes a través de 

sus conductas equivocadas dañan a sus hijos. Ahora bien, respecto a cómo 

podría ser prevenida dicha violencia, las entrevistadas Huamani (2021) y Llanos 

(2021) señalaron que involucrando al profesional psicólogo en la orientación de 

los padres por medio de un curso, dirigido no solo a los padres, sino también a los 

niños y adolescentes, y los entrevistados Fernández (2021) y Palomino (2021), 

señalaron que la prevención se daría a través de la exigencia de un requisito al 

contrayente matrimonial, consistente en exigirle su salud mental; por tanto, en 

este extremo existen dos posiciones respecto a la prevención de la violencia de 

los hijos, uno referido a que ello debe ser mediante un curso de orientación a los 

padres y el otro que se le debe exigir al contrayente matrimonial acreditar su salud 

mental antes de celebrar el matrimonio. 

Conforme a los resultados de la novena pregunta, de lo mencionado por los 6 

entrevistados se tiene que la causa principal de la violencia física y psicológica  
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ejercida por los padres hacia sus hijos, se debe al problema interno que los 

padres entrañan en su formación, y que ello podría ser prevenido a través de un 

curso de orientación psicológica a los padres o la acreditación del contrayente 

matrimonial de su salud mental antes de la celebración del matrimonio. 

En cuanto al instrumento guía de análisis documental, se obtuvieron los 

siguientes resultados:  

Para el objetivo general; determinar de qué manera la proposición de 

modificación del artículo 248 del Código Civil incide en la reducción de los casos 

de violencia familiar, Sicuani, 2021. Se utilizaron tres documentos.  

Del artículo “Una mirada integradora hacia el camino de la prevención de violencia 

familiar y de género”  de Nemer, A.P. y Paroli, M.E. (2018), se pudo encontrar que 

la violencia familiar no solo es contra las mujeres sino también contra los 

hombres, y para la prevención de esta problemática social, es necesario 

considerar que  ambos deben modificar los paradigmas aprendidos y transmitidos 

en el núcleo familiar, ello pasando primero desde la verificación del problema, 

luego el conocimiento de su actuar, y pedir ayuda para revertir su conducta, existe 

un compromiso individual de cada uno, así como de la sociedad y del Estado.  

Respecto al artículo “Prevención de la violencia contra las mujeres: Políticas y 

Actuaciones en materia de violencia de género” de Sánchez, R.; Grau, E., Fumaz, 

C.I. y Villanueva, V. (2016), se tiene que la violencia de género al ser un problema

de la salud pública, debe ser abordado de manera preventiva por medio del 

trabajo individual en la misma víctima y en la comunidad a través de programas 

como es la sensibilización, y la educación a nivel colectivo. 

Finalmente, sobre el artículo “La violencia de pareja: Un enemigo silencioso”, de 

Batiza, F.J. (2016), se halló que en las relaciones amorosas de pareja y no 

propiamente en una relación ya establecida de un matrimonio o un concubinato, 

existen indicadores de la violencia que son erradamente confundidos con el amor, 

indicadores que resultan caracterizando un fenómeno silencioso; por lo que, una 
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vez conocido e identificado éste se debe actuar para prevenir y erradicar la 

violencia, siendo importante la detección a tiempo en las relaciones amorosas. 

De lo analizado por medio de este instrumento, para el objetivo general se 

encontró que para la prevención o reducción de los casos de violencia familiar 

tanto del hombre como de la mujer, que  es un problema de salud pública, resulta 

necesario tener conocimiento, conciencia y sensibilización del actuar violento del 

sujeto activo, para luego revertirlo, lo que debe ser abordado por el Estado de 

manera preventiva, ya sea mediante un programa de sensibilización o de una 

educación a nivel colectivo; así como que la victima de manera anticipada en una 

relación de enamoramiento sepa ya identificar los indicadores de la violencia 

psicológica de su pareja, los que incluso hasta erradamente son confundidos con 

el amor.  

En cuanto al objetivo específico 1; analizar de qué manera un curso de 

orientación pre matrimonial influye en la reducción de casos violencia física y 

psicológica entre cónyuges. Se han utilizado tres documentos.  

Del artículo “Necesidad de implementar un curso de preparación para el 

matrimonio civil con la finalidad de informar sobre los derechos y deberes de los 

contrayentes” de Alcocer, G.F. (2021), se pudo encontrar que la necesidad de 

implementar dicho curso, es a fin de que en el futuro ello sea un requisito previo y 

obligatorio para contraer matrimonio, para que de esa manera se pueda 

concientizar y reflexionar a las futuras parejas sobre la igualdad de sus  derechos 

y deberes matrimoniales, y motivar una convivencia, estable, duradera, armónica 

y pacífica en el núcleo familiar. 

Sobre el artículo: “La familia y la Institución Matrimonial” de la Revista Cultural 

Unilibre (2017), se encontró que el matrimonio civil no tiene como requisito el 

curso prematrimonial para los contrayentes; empero, ello resulta necesario, al 

incidir el contrato del matrimonio en la vida de la futura prole que se origine, lo 

que hará posible que el contrayente matrimonial tenga más conciencia de lo que 

realmente implica suscribir un contrato de matrimonio, curso que debe ser exigido 
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por el Estado. 

Finalmente, sobre el artículo “La orientación familiar y su impacto en las 

repercusiones psicológicas de la violencia contra la mujer”, de García, V.; 

Mendoza, M.E. (2018), se ha podido advertir que la mujer víctima de violencia 

psicológica, muestra como es natural indicadores psicológicos del mismo, como 

la baja autoestima, las que habrían sido insertadas por su agresor, escenario en 

el cual la orientación psicológica es de suma importancia, por cuanto, a través de 

ella se procederá en el proceso psicoterapéutico correspondiente.  

De lo analizado, a través de este instrumento, para el objetivo específico 1, se 

encontró que atendiendo a que el contrato de matrimonio civil incide en la vida de 

la futura prole, resulta necesario establecer un curso de preparación para el 

matrimonio civil, como requisito obligatorio para contraerlo, a fin de que el 

contrayente matrimonial reflexione y tenga conciencia sobre los derechos y 

deberes matrimoniales, por cuanto, dicha institución civil no tiene como requisito 

previo un curso prematrimonial, ello hará que aquel contrayente tenga más 

conciencia sobre la implicancia del matrimonio; asimismo, se extrajo que la 

orientación psicológica de la mujer víctima de violencia es muy importante para 

su proceso psicoterapéutico. 

En cuanto al objetivo específico 2; analizar de qué manera el requisito de salud 

mental del contrayente matrimonial influye en la reducción de casos violencia 

física y psicológica de sus hijos. Se han utilizado ocho documentos.  

Del artículo “Desafíos y herramientas de la terapia familiar. La familia como un 

agente de prevención para la Salud Mental”, de Traverso, G. (2018), se conoció 

que la terapia familiar es un agente de prevención de la salud mental, siendo una 

herramienta de trabajo con la cual el profesional psicólogo puede intervenir de 

manera eficaz en los patrones de interacción familiar. 

En el libro “Instrumentos de Evaluación y Variables de Estrés en Padres y Madres 

de Niños con Autismo”, de Moreno, E. (2017), se extrajo que las experiencias 
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individuales, familiares y sociales vividas por una persona, inciden en su salud 

mental, así las actividades que se encaminen sobre la salud mental tendrán como 

objetivo apoyar a las personas para que tenga un estilo de vida saludable, y 

promoverlo implicará aumentar el bienestar de las personas, su capacidad y 

fortaleza emocional, y contribuir a crear un entorno más positivo.  

En el artículo “Aportaciones de la Terapia de Aceptación y Compromiso al 

Trabajo con Madres y Padres de Niñas y Niños Atendidos en Salud Mental: 

Experiencias de la Intervención Grupal”, de Díaz, M.; Vidal, C.; González, S., y 

Gutiérrez, P. (2016), se encontró que la terapia de aceptación y compromiso, 

resulta siendo muy útil para abordar los problemas psicológicos, que versa sobre 

la adecuada actitud de una persona ante un problema ya sea en su entorno 

individual, familiar y social, por ello se habla de lograr una mayor flexibilidad 

psicológica, la cual consiste en tener la capacidad de desenvolvimiento con 

apertura mental, de asumir positivamente cualquier experiencia. 

En el artículo: “Asesoramiento sobre diseño de vida para sobrevivientes de 

violencia familiar en áreas con recursos limitados”, de Venter, J.; Maree, 

G.(2020), se encontró que para la recuperación profesional de los niños que 

fueron expuestos a la violencia familiar, una de las medidas que puede ser 

adoptada es la consejería,  basada en el principio de diseño de vida. 

En el artículo: “Resiliencia y competencia emocional-conductual en niños en edad 

preescolar expuestos y no expuestos a la violencia de pareja íntima en la vida 

temprana”, de Fogarty, A.; Giallo, R.; Wood, C.; Kaufman, J.; Brown, S. (2020), se 

halló que es un factor de riesgo para un mal funcionamiento emocional y 

conductual que un menor de edad presencie la violencia de pareja, por ello esta 

exposición debe ser detenida a tiempo, y de manera conjunta con factores 

relacionados al bienestar físico materno, el regreso de las madres al trabajo o al 

estudio, a efecto de que precisamente los menores de edad experimenten 

resiliencia emocional-conductual.  

En el artículo: “Violencia en la Juventud” de Merchant, R.; Rafiq, I.; Rafiq, N.; 

https://eric.ed.gov/?redir=https%3a%2f%2forcid.org%2f0000-0001-8724-4013
https://eric.ed.gov/?redir=https%3a%2f%2forcid.org%2f0000-0002-9492-8445
https://eric.ed.gov/?redir=https%3a%2f%2forcid.org%2f0000-0002-9492-8445
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Rafiq, N.; y,  Khowaja, A. A. (2019), se encontró que los jóvenes hoy en día son 

más violentos que antes, siendo varios los factores que lo provocan, como los 

videojuegos, su mala crianza, falta de atención y afecto de la familia, castigos 

corporales para disciplinarlos, y la escuela, factores que implican que el 

adolescente en su desenvolvimiento con los demás exprese su agresividad.  

En el artículo: “Centrarse en los padres: reconocer el papel de salud mental 

paterna en el bienestar familiar durante el periodo posparto”, de Serrano, J.; 

Hasbrouck, S.; Alfonso, A.; Ashby, B.; Paul, J.; y, Buchholz, M. (2018), se 

encontró que es importante que un padre tenga salud mental en los primeros 

años de vida de sus hijos, para que ello no los influya negativamente, lo que debe 

ser identificado a tiempo. 

Finalmente, en el artículo: “Clases de trayectoria de salud mental paterna y 

experiencias de paternidad temprana: estudio prospectivo sobre una muestra 

normativa y anteriormente infértil”, de Vanska, M.; Punamäki, R.L.; Tolvanen, A.; 

Lindblom, J.; Flykt, M.; Unkila, L.; Tulppala, M.; y, Tiitinen, A. (2017), se advirtió 

que es de vital importancia que un padre, tenga una condición de salud mental 

estable, para el bienestar de su familia, mucho más si se está en la etapa en que 

nacen sus hijos.  

De lo examinado en este instrumento, para el objetivo específico 2, se encontró 

que la terapia familiar es útil para abordar los patrones de interacción familiar, que 

las experiencias vividas de una persona inciden en su salud mental, y todas 

aquellas actividades orientadas a promover la salud mental implicará mejorar el 

bienestar de las personas, quienes tendrán una capacidad y fortaleza emocional; 

asimismo, ello ocurre en la terapia de aceptación y compromiso, siendo que los 

niños que son expuestos a una violencia familiar pueden reencausarse a través 

de la consejería, esta exposición es factor de riesgo para un mal funcionamiento 

emocional y conductual  que debe ser detenida a tiempo, así los jóvenes son 

violentos, debido a factores relacionados a la crianza y afecto que recibieron en 

su núcleo familiar, que es importante que la paternidad en los primeros años de 

vida de sus hijos, tenga una salud mental, para no incidir de manera negativa en 
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el desarrollo de sus hijos. 

Seguidamente se procederá a establecer la discusión de la presente 

investigación. Previamente debe dejarse constancia que este extremo no es una 

mera reproducción de los resultados, sino el razonamiento global en función a los 

datos obtenidos en toda la investigación.   

A continuación se expondrá sobre la discusión de los resultados obtenidos en la 

Guía de entrevista. En relación al objetivo general: Determinar de qué manera 

la proposición de modificación del artículo 248 del Código Civil incide en la 

reducción de los casos de violencia familiar, Sicuani, 2021.  

En el instrumento guía de entrevista se encontró que, la mayoría de los 

entrevistados concordaron en mencionar que la violencia familiar es un problema 

latente que sigue en aumento debido a que los sujetos actores de este problema 

no se hallan orientados en la toma de decisiones correctas al momento de 

reaccionar ante una determinada circunstancia, desplegando conductas en los 

que priman los errados estereotipos de género de desigualdad y discriminación, a 

lo que se suma la no regulación normativa sobre la prevención de la violencia 

familiar; ya que, las medidas de protección dictadas en un proceso de violencia 

familiar no resultan siendo eficaces para la prevención de la violencia familiar, los 

que generan que estos casos se vengan incrementando, ineficacia de la cual  

Rafael, T.L. y Fernández, D.A. (2017) también venían mencionando, precisando 

que ello se debía a la inadecuada coordinación de los agentes de la Policía 

Nacional y Ministerio Público y el mal seguimiento de las medidas dictadas, ante 

lo cual los entrevistados de proponerse la modificación del artículo 248 del 

Código Civil, coincidieron en mencionar que sí se reducirían, por cuanto, 

actualmente en dicho artículo no se halla regulado como requisito para contraer 

matrimonio civil, los aspectos relacionados a la orientación del contrayente 

matrimonial sobre la prevención de la violencia familiar, y la manera como debe 

ser propuesta dicha modificación es a través de exigir como requisitos del 

matrimonio civil un curso de capacitación y orientación sobre la prevención de 

violencia familiar y la exigencia de que el contrayente matrimonial tenga 
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estabilidad psicológica, requisitos ante los cuales se ha hecho mención que la 

intervención de un profesional psicólogo será necesario, quien debe intervenir de 

manera eficaz y bajo responsabilidad, lo que guarda coherencia con lo 

mencionado por Saldaña, H.S. y Gorjón, G de J. (2020), en el sentido de 

generando un sano contexto familiar se logrará una sociedad de paz y armonía, 

así como Noriega, R.I. (2019), quien menciona que la aplicación de un programa 

tutorial es útil para la orientación en la adopción de decisiones acertadas.  

Sobre la guía de análisis documental, también se verificó que para prevenir la 

violencia familiar resulta necesario modificar patrones de conductas aprendidos, que 

fueran transmitidas en el núcleo familiar, conforme lo señalaron Nemer, A.P. y Paroli, 

M.E. (2018) en su artículo: “ Una mirada integradora hacia el camino de la

prevención de violencia familiar y de género”, primero tomando conciencia de su 

actuar en el problema, para luego pedir ayuda, y posteriormente revertir la 

conducta violenta, se encontró que para Sánchez, R.; Grau, E.; Fumaz, G.I.; y, 

Villanueva, V. (2016), en su artículo “Prevención de la violencia contra las 

mujeres: Políticas y Actuaciones en materia de violencia de género”, que de 

manera preventiva la violencia familiar debe ser abordada tanto de manera 

individual como colectiva, a través de programas de sensibilización y educación, 

e incluso según Batiza, F.J. (2016) en su artículo “La violencia de pareja: Un 

enemigo silencioso”, se estableció que en las relaciones amorosas de pareja 

previos al matrimonio, la pareja debe ya identificar algunos indicadores de 

violencia que erradamente son confundidos con el amor, para así actuar de 

manera preventiva erradicando la violencia, esto es, como se advierte dichos 

autores corroboran lo mencionado por los entrevistados en el sentido de que 

resulta necesario para la reducción de los casos de violencia familiar, que las 

personas sean orientadas sobre la prevención de la violencia familiar, para así 

tener conciencia y sensibilización sobre la ejecución de conductas violentas.   

En cuanto al objetivo específico 1: Analizar de qué manera un curso de 

orientación pre matrimonial influye en la reducción de casos violencia física y 

psicológica entre cónyuges.  
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Respecto al instrumento guía de entrevista, se observó que de manera unánime 

los entrevistados manifestaron que los contrayentes matrimoniales antes de 

celebrar el matrimonio deberían ser orientados en temas de violencia física y 

psicológica, para crear conciencia y sensibilización en ellos, a través de un curso 

de orientación pre matrimonial sobre prevención de violencia familiar, a cargo de 

un profesional psicólogo, para así evitar o reducir los casos de violencia familiar, 

escenario en el que el contrayente estaría provisto de conocimiento adecuado 

sobre cómo evitar la violencia familiar, este curso obviamente no se enfocará en 

el castigo del agresor, como viene sucediendo en la actualidad a través de las 

medidas de protección familiar dictada en un proceso de violencia familiar, sino 

en evitar su existencia, así como el de la víctima, un curso que como se advierte 

es preventivo y necesario ante el escenario de desconocimiento de la población 

sobre la igualdad de derechos, la no discriminación de la mujer o el varón, 

estereotipos errados de género y los ciclos de violencia que genera dicho 

desconocimiento, aspectos estos que son la causa de la violencia familiar tanto 

física como psicológica entre los cónyuges, orientación que conforme lo esgrimen  

Rivera, D.; Cumsille, P.; Domínguez, C.; e, Hidalgo, C.G. (2015) es en efecto 

una alternativa preventiva y de promoción de relación saludables.  

Sobre el instrumento de guía de análisis documental, de igual manera se ha 

advertido que en efecto un curso de orientación pre matrimonial influiría en la reducción 

de casos de violencia física y psicológica entre los cónyuges, por cuanto, conforme lo 

señala Alcocer, G.F. (2021) en su artículo: “Necesidad de implementar un curso de 

preparación para el matrimonio civil con la finalidad de informar sobre los derechos y 

deberes de los contrayentes”, dicha necesidad se sustenta en la conciencia  y reflexión 

del contrayente sobre dichos deberes y derechos, para que se viabilice una mejor 

convivencia, lo que también se ha encontrado en el artículo “La familia y la institución 

matrimonial” de la revista cultural Unilibre (2017), en la que se puntualiza que dicho 

curso resulta necesario al incidir el matrimonio en la futura prole; asimismo, según 

García, V.F.; Mendoza, M.E. (2018) en su artículo: “La orientación familiar y su 

impacto en las repercusiones psicológicas de la violencia contra la mujer”, la 

orientación psicológica es muy importante en la victima, para que está identifique 

tempranamente los indicadores de violencia que en una relación de enamoramiento se 



35 

confunden con el amor, esto es, como se advierte de los citados artículos se llega a 

vislumbrar que en efecto un curso de orientación prematrimonial resulta necesario para 

que la futura familia que se forme sea estable y duradera, curso en el cual se involucra 

a un profesional psicólogo, por cuanto, atendiendo a lo analizado por Muro, M.  (2020) 

el artículo 248 del Código Civil, no prevé ningún requisito que concierna a la prevención 

de la violencia familiar, y es justamente un psicólogo quien tiene que llevar a cabo un 

curso de orientación sobre la prevención de la violencia familiar, puesto que, como lo 

explica Díaz, M.J. (1999) la psicología resulta siendo un aspecto neurálgico en la lucha 

contra la violencia familiar, debiendo de resaltarse que,  desentender la regulación 

normativa preventiva de aquel aspecto implicará no mermar el maltrato familiar, como 

se viene apreciando hoy en la actualidad.     

En cuanto al objetivo específico 2: Analizar de qué manera el requisito de salud 

mental del contrayente matrimonial influye en la reducción de casos violencia 

física y psicológica de sus hijos. 

Sobre el instrumento guía de entrevista, se encontró que los entrevistados 

manifestaron que en efecto sí debería ser exigida la salud mental del 

contrayente matrimonial como requisito previo para casarse, para así evitar la 

violencia que se pueda desplegar en contra de sus futuros hijos y la 

continuación de ciclos de violencia, e incluso hasta para evitar los feminicidios, 

y que ello resulta coherente en atención a que precisamente tener salud 

mental implica estar emocionalmente equilibrado, psicológicamente apto para 

encaminar la educación y orientación en valores de un menor de edad, lo que 

guarda relación con lo que Trujillos, T.R. (2018) venia estableciendo sobre la 

posibilidad de que la evaluación psicológica del contrayente nupcial sea un 

requisito indispensable para contraer unión civil, justamente para prevenir el 

maltrato en la familia; escenario en el cual se terminarán los ciclos de violencia 

familiar, éstos hijos menores de edad en un futuro no repetirán las conductas 

equivocadas de un padre maltratador, conforme así también lo esgrimió Salas, 

J.E. (2019) al puntualizar que los hijos que fueron testigos de eventos 

violentos en el núcleo familiar repetirán las mismas conductas en su edad 

adulta, por ello exigir aquel requisito es trascendental más aún si conforme a la 
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Ley N° 30497 es un derecho de todas las personas gozar del más alto nivel de 

salud mental, además, como se ha visto la causa de violencia física y 

psicológica ejercida contra los menores de edad por parte de sus padres, es 

en atención a que éstos tienen problemas internos no resueltos, lo que debe 

ser abordado y prevenido mediante la exigencia de dicho requisito, escenario 

en el cual resulta relevante tener en cuenta lo mencionado por Muñoz C.; 

Restrepo D; y, Cardona D. (2016) sobre el modelo ideal que debe tener una 

persona en su salud mental, consistente en tener una percepción consiente de 

sí mismo, luego su crecimiento motivacional, integración de las experiencias 

vividas tanto negativas y positivas, la autonomía en la interrelación con el 

mundo, percepción de la realidad y dominio del entorno sobre el logro de 

resultados. 

Sobre el instrumento de guía de análisis documental, también se logró descubrir 

que sobre la salud mental de una persona influyen varios factores, como las 

experiencias pasadas, según menciona Moreno, E. (2017) en su libro: “Instrumentos 

de Evaluación y Variables de Estrés en Padres y Madres de Niños con Autismo”; 

asimismo, se encontró que existe un tratamiento de prevención encaminada a la 

salud mental, como es la terapia familiar: herramienta eficaz de intervención por parte 

del profesional psicólogo, según lo menciona Traverso, G. (2018) en su artículo 

“Desafíos y Herramientas de la Terapia Familiar. La Familia como un Agente de 

Prevención para la Salud Mental”; de igual manera la terapia de aceptación y 

compromiso que señalan Díaz, M.; Vidal C., González, S., y Gutiérrez, P. (2016) en 

su artículo: “Aportaciones de la Terapia de Aceptación y Compromiso al Trabajo 

con Madres y Padres de Niñas y Niños Atendidos en Salud Mental: Experiencias 

de la Intervención Grupal”, es eficaz para lograr una adecuada actitud ante un 

problema, ya sea en su entorno individual, familiar o social, esto es, tener 

apertura mental para asumir positivamente cualquier circunstancia adversa. 

Ahora bien, se debe tener especial importancia en los primeros años de vida de 

un menor de edad; ya que, según Serrano, J.; Hasbrouck, S.; Alfonso, A.; Ashby, 

B.; Paul, J.; y, Buchholz, M. (2018) en su artículo: “Centrarse en los padres: 

reconocer el papel de salud mental paterna en el bienestar familiar durante el 

periodo posparto”, y Venter, C. J. y  Maree, J. G.(2020), en su artículo: 

https://eric.ed.gov/?redir=https%3a%2f%2forcid.org%2f0000-0001-8724-4013
https://eric.ed.gov/?redir=https%3a%2f%2forcid.org%2f0000-0002-9492-8445
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“Asesoramiento sobre diseño de vida para sobrevivientes de violencia familiar en 

áreas con recursos limitados”, dieron a conocer que es importante que un padre 

tenga salud mental en los primeros años de vida de sus hijos, para que ello no los 

influya negativamente; ya que, los niños que estuvieron expuestos a violencia 

familiar, son afectados y para recuperarlos en su mira profesional se debe 

intervenir a través de la consejería; asimismo, esta exposición es un factor de 

riesgo para un mal funcionamiento emocional y conductual de dichos menores; 

por lo que debe ser detenida a tiempo, a efecto de que un menor experimente 

resiliencia emocional-conductual, que consiste en la capacidad de superar 

circunstancias traumáticas, y según se extrajo de lo mencionado por Fogarty, A.; 

Giñallo, R.; Wood, C.; Kaufman, J.; Brown, S. (2020), en su artículo: “Resiliencia y 

competencia emocional-conductual en niños en edad preescolar expuestos y no 

expuestos a la violencia de pareja íntima en la vida temprana”, de la misma 

manera en los jóvenes también se halla latente el problema de los padres 

maltratadores, quienes a raíz de ello, entre otros factores, muestran su 

agresividad; asimismo, según se ha podido colegir de lo mencionado por 

Merchant, R.; Rafiq, I.; Rafiq, N.; Rafiq, N.; y,  Khowaja, A. A. (2019), en su 

artículo: “Violencia en la Juventud”, y según Vanska, M.; Punamäki, R.L.; 

Tolvanen, A.; Lindblom, J.; Flykt, M.; Unkila, L.; Tulppala, M.; y, Tiitinen, A. 

(2017), en su artículo: “Clases de trayectoria de salud mental paterna y 

experiencias de paternidad temprana: estudio prospectivo sobre una muestra 

normativa y anteriormente infértil”, resulta importante que un padre, tenga una 

condición de salud mental estable, para el bienestar de su familia. Como se podrá 

advertir hasta este punto la salud mental de una persona debe ser tomada en 

cuenta, por cuanto, el estar afectado en la salud mental, innegablemente traerá 

consecuencias negativas en el actuar y desenvolvimiento en su esfera personal, 

familiar y social, por ello se ha visto a través de los documentos analizados que 

los hijos desde que nacen merecen una especial atención por parte de sus 

padres, quienes no deben afectarlos con actitudes erradas ante un problema, ni 

deben maltratarlos físicamente, por ello en psicología se habla de instrumentos o 

medios a través de las cuales se puede lograr revertirlos, por medio de las 

terapias antes referidas, para así mejorar su capacidad y fortaleza emocional.  
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V. CONCLUSIONES

1. Se concluyó que, la proposición de modificación del artículo 248 del Código

Civil incidirá positivamente en la reducción de los casos de violencia familiar, por 

cuanto, ante el incremento de estos casos que se deben a la falta de orientación 

y capacitación de las personas sobre los errados estereotipos de género, y ante 

la deficiente regulación normativa sobre la prevención de dichos casos, resulta 

necesario proponer su modificación considerando dicha orientación y 

capacitación para reducirlos; ya que, en dicho artículo no se halla normado 

requisito alguno concerniente a la prevención de violencia familiar, así la 

capacitación preventiva es importante en la toma de decisiones y actitudes, solo 

logrando la sensibilización y educación en la población se logrará reducir los 

casos de violencia familiar.  

2. Se concluyó que, el curso de orientación pre matrimonial influye de manera

positiva en la reducción de casos violencia física y psicológica entre cónyuges, en 

razón a que si antes del matrimonio el contrayente es orientado por un 

profesional psicólogo sobre cómo puede prevenirse dichos casos, y ello se logra 

internalizar en él, los resultados serán favorables en la futura relación familiar que 

éste emprenda, es decir, solo creando conciencia se logrará reducir la violencia 

familiar, siendo trascendental la intervención temprana de dicho profesional en el 

inicio de una relación matrimonial y no así cuando ya se da un caso de violencia 

familiar.     

3. Se concluyó que, el requisito de salud mental del contrayente matrimonial

influye de manera positiva en la reducción de casos violencia física y psicológica 

de sus hijos, por cuanto, una persona con salud mental se encuentra emocional y 

psicológicamente equilibrada para conducir un hogar ya sea como esposo o 

padre de familia, y muy probablemente no ejecutará acciones violentas en contra 

de sus hijos, terminando así los ciclos de violencia familiar, los hijos que han 

tenido una formación adecuada con padres con salud mental, en el futuro no 

serán hombres o mujeres maltratadoras, incluso tener salud mental evitará o 

reducirá en el futuro casos de feminicidios.    
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VI. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda que el Poder Legislativo modifique el artículo 248 del Código

Civil en lo que se refiere a los requisitos para contraer matrimonio civil, esto es, 

adicionando requisitos que tengan incidencia sobre la prevención de la violencia 

familiar física y psicológica, en los que se debe involucrar a un profesional 

psicólogo.  

2. Asimismo, se recomienda que en aquella modificación se considere como

obligatorio que el contrayente matrimonial previo al matrimonio lleve a cabo un 

curso de orientación pre matrimonial, sobre la prevención de violencia familiar, a 

cargo de un psicólogo.   

3. Finalmente, se recomienda que también se modifique dicho artículo, exigiendo

como requisito obligatorio al contrayente matrimonial, que éste previamente 

acredite tener una salud mental.     
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